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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso para proveer. 

Cali, febrero 10 de 2023 

Oficial mayor 

 

Nalyibe Lizeth Rodríguez Sua 

  

 

 Auto Interlocutorio No.    292 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad  

Cali, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 760013110010-2022-00203-00 

  

Se allega por parte de la Trabajadora Social adscrita al Despacho el informe 

ordenado en proveído 1172 del 10 de junio de 2022; así las cosas, se correrá 

traslado a las partes, para que procedan de conformidad.  

 

De igual forma, encuentra el Despacho que en proveído 2533 del 30 de noviembre 

de 2022, se ordenó requerir a la parte demandante para que cumpliera con la 

notificación del extremo pasivo, quien a la fecha no ha dado cumplimiento. Es por 

ello, que se procederá a requerirlo nuevamente, además de advertir que en el 

informe de trabajo social se indicó la dirección de notificación donde recibe la 

comunicación el señor Alex Iván Morales Toro.  

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca.  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO:  Glosar y correr traslado por el término de tres (3) días a las partes del 

informe allegado por la Trabajadora Social adscrita al despacho.   

  

SEGUNDO:  Requerir a la parte demandante para que cumpla con la notificación 

del extremo pasivo, además de tener en cuenta la dirección de notificación indicada 
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en el informe de trabajo social, en el cual el señor Morales Toro podrá recibir la 

comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE,   

La Juez,  

   

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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